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pitClOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Eitranjer»' es adelanlad01 ,e
LaS .“/ñu inspección de Talleres del Hospicio 

tolle'ncia° Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
Sa la cónespondencia administrativa referente al

8TT de fuera podrán hacerse remitiendo el importo

ir eerdfi-
^ydiri¿as^

DÚ^ dios drode “u publicación, sólo se ser-
7 n4io de o sea a 35 cíwtimoe loo

PKBCIO8 DK LOS ANUNCIOS
Q*<e« ^of caia palabra. Al srislM»

MoepaUri nn sello móvil de 90 eiwtlwoi por sede 
teoerdón.

Loe snundoe obligados al pago, Jólo it i*í«r1arw 
previo aboeo o cuando haya persona en la capital quó 
responda de éste. n-v— 

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según «sU preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un cjemP*" 
del Botxrfir respectivo como comprobante, siendo os 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ej» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dw 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de venU en 11 l» 
prenta del Hospicio.
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DHA PWINC1A DE ZmfiOZA 

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMÍNAOS

Us leyes obligan en la Península. Islas adyac. .^OaMWiae y te- * j^o^^^gpondrán””' se fije un'ejemplar en el sitio iv

¡L» después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 t de cada semestre.
ii noviembre de 18H7).

SECCIÓN PRIMERA

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA
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d e c r e t o
El Decreto de 25 de agosto último, en su ar

ticulo l.°, pone en vigor las bases cuarta y de
cima del provecto de ley sobre la reforma agiatM. 
presentado a las Cortes por el Gobierno, con el 
fin de constituir los organismos que han de l.evar 
a cabo dicha reforma y preparar los p-anes es
trictos y condicionales para los primeros ascnt.i- 
mientos de obreros campesinos. Este ultimo co
metido exige estudiar las lincas que pueden ser 
afectadas por la indicada reforma, y. con el Im 

que los gastos sean mínimos, estima el Go
bierno que debe encargar este trabajo a los Inge
nieros Agrónomos y de Montes de los diferentes 
^rvicios del Estado, por ser también los que me- 
jer conocen los terrenos que interesan y disponei 
le mayor número de datos para ello.

Por otra parte, precisa saber exactamente las 
fincas que poseen en el resto de España los pio- 
P’etarios de las provincias afectadas por la. ie- 
torma, pues cualesquiera que sean las normas 
Qne en definitiva acuerden las Cortes, como falta 
balizar el Catastro en muchas provincias, y son 
muy deficientes los amillaramientos, no cabe otro 
Procedimiento rápido y seguro para conseguirlo.

la declaración idel propio interesado.
por todo ello, el Gobierno de la República de

Creta lo siguiente:

Artículo l." Para conocer la situación de las 
fincas que pueden ser afectadas por la rearma 
agraria en cada una de las provincias de Anda
lucía, Extremadura, Salamanca Ciudad Real. I o
ledo v Albacete, se reunirán todos los Ingenieros 
Aorónomás y de Montes, al servicio del Estado, 
las Diputaciones y los Municipios, presididos por 
el de más categoría, y procederán, con los datos 
de los servicios a su cargo y cuantos otros pue
dan proporcionarse, a formar una relación po 
términos municipales, que comprenda los siguien-

L° Fincas propiedad del Estado, de los Muni
cipios. de 1a Iglesia. Comunidades religiosas, y 
demás personas sociales de ínteres publico.

2 .° Fincas de señorío, que vienen transmitién
dose por sucesión, y las de la nobleza, que por su 
origen, extensión y demás circunstancias, puedan 
asimilarse a las primeras. . ,

3 .° Fincas que rebasen los siguientes limites.
a) Terrenos de secano dedicados al cultivo her

báceo de alternativa: 300 hectáreas.
b) Terrenos de secano dedicados al cultivo 

arbóreo, en especial el olivo, asociado o no a 
otros cultivos: 200 hectáreas.

c) Terrenos de secano dedicados al cultivo uc 
vid: 100 hectáreas.

ó) Dehesas de pasto y labor o de puro pasto, 
con arbolado o sin él: 400 hectáreas.

e) Terrenos comprendidos en las grandes zo
nas regables, merced a obras realizadas con el 
auxilio del Estado: 10 hectáreas.

Cuando en una misma finca existan cultivos y 
aprovechamientos comprendidos en diferentes 
apartados, para determinar si rebasa el hm te 
marcado, se computarán las distintas supeihci s 
en relación a los terrenos de secano dedicado, al 
cultivo herbáceo, con arreglo a la escala siguien 

M.C.D. 2022



602 BOLETIN OFICIAL

te: cada hectárea de cultivo arbóreo, por 1,50 de 
aquéllas; del cultivo arbustivo, tres hectáreas: de 
dehesas de pasto y labor ó de puro pasto, 0,75 hec
táreas; terrenos de regadío, 30 hectáreas.

De cada una de estas fincas deben reunirse 
los siguientes datos; . .

a) Nombre y veciiwktd del propietario.
b) Extensión total.
c) Forma de ser explotadas (directaniente por 

el propietario, en arrendamiento, subarriendo, en 
aparcería, etc.), ,

d) Extensión cultivada de plantas herbáceas en 
alternativa y método seguido (cultivo anual, año 
y vez al tercio, cuarto, etc.), consignando, al ser 
posible, la extensión media que se destina a bar
becho blanco, semillado, cereales, manchones o 
eriazos, etc. , ,

e) Extensión cultivada de árboles y arbustos 
(olivos, almendro. vidv etc.).

[■)( Extensión ^isin cultivar permíanentemente. 
desprovista de árboles o arbustos (pastizales y 
dehesas). , ,

g) Extensión sin cultivar con árboles o arbus
tos (monte alto o bajo).

h) Mejoras posibles en lá explotación de la 
parte cultivada.

i) Extensión cultivable de la parte actualmente 
inculta. ,

Art. 2:* Esta información se realizará en el 
plazo de treinta días, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este Decreto en la “Gaceta 
de Madrid”. En cada provincia se empezará pol
los términos municipales en los que sea mayor 
el paro obrero campesino, y.la concentración de 
la propiedad territorial.

Si no puede ultimarse toda la provincia en 
este plazo, se limitará la información a los tér
minos en que convenga aplicar la reforma agra
ria con preferencia.

Todos estos datos se remitirán a la Junta Cen
tral Agraria, que propondrá la modelación para 
ello.

Art. 3.° Se completará la información indicada 
con los resúmenes dé distribución de la propiedad 
rústica, en cada término municipal, de las fincas 
agrupadas, según sus magnitudes, de la riqueza, 
y cuantos datos al alcance de la Junta de Inge
nieros considere indispensable la Dirección de 
Acción Social o la Junta Central de la Reforma 
Agraria.

Art. 4.° Los Ministerios de. Hacienda. Fomento 
y Economía, darán las órdenes oportunas para 
que el personal agronómico y forestal de las pro
vincias afectadas por la Reforma Agraria, así 
como los Auxiliares administrativos a sus órde
nes. se dediquen, con preferencia a todo otro ser
vicio. a la reunión ide los datos indicados en los 
artículos anteriores, autorizándoles para deven
gar las dietas y gastos de locomoción que sean 
precisos, con cargo a los presupuestos de los res
pectivos Ministerios.

Art. 5.° Los propietarios de fincas rústicás que, 
en cada término municipal de las provincias a que 
afecta el proyecto, posean tierras en cantidad que 
no rebase los límites indicados en el artículo 1.°, 
apartado tercero, de este Decreto, pero que en 
conjunto reúnan, dentro del territorio de la Re
pública. bienes rústicos que superen dichos limi
tes, estarán obligaidos a presentar a las Jumas 
locales agrarias de los respectivos pueblos, antes 
del 15 de octubre próximo, la declaración de todas 
las fincas rústicas que posean dentro de la Nación, 

con indicación de los términos nmnicipales en-, 
están situadas, y de sus líquidos imponibles.

La falta de cumplimiento de esta obligac- 
será castigada con multa del doble al triple . 
líquido imponible correspondiente a las fincas 
quedasen sin declarar.-

Dado en Madrid, a cuatro de septiembre de lr; 
novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamo- 
y Torres.—El Ministro de Hacienda, Jndakc 
Prieto Tuero.—El Ministro de Fomento, Alvar 
de Albornoz y Liminiana.—El Ministro de Éo 
nomía Nacional. Luis Nicolau D'Olwer. .

(“Gaceta” 5 septiembre 1931.;
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
En atención a diversas 

por tenedores de billetes 
que consideran angustioso 
que) para el estampillado, 

peticiones formula.!: 
del Banco de España 
el plazo de tres mese 
se señaló por Deere: 
en razón a que no hde 23 de julio de 1931, y ,, ,

podido dotarse de modo completo y rápidament 
a todas las sucursales del Establecimiento, de k 
máquinas estampilladoras, ajustadas al modd 
formulado por los Peritos del Banco y de la F: 
brica Nacional de la Moneda y Timbre, el Pres 
dente del Gobierno de la República, de acuerc 
cor. éste y a propuesta del Ministro de Hacieni 
decreta lo siguiente:

Articulo L° El plazo señalado por el articn 
3.° del Decreto de 23 de julio último, para bi 
operaciones de estampillado,, se amplía hasta: 
día 10 de diciembre próximo.

Art. 2.° Se prorroga hasta el 15 de noviemb 
el cumplimiento de la obligación impuesta » 
Banco de España, por el artículo 4.° del m^ncii 
nado Decreto, de entregar en sus pagos billet 
provistos de la correspondiente estampilla.

Art. 3.° La fecha señalada por el artículo: 
del Decreto de referencia, relativa a la admisk' 
por las Oficinas públicas, de los billetes sin e- 
tampillar, se amplia también hasta el 20 de no
viembre próximo.

Dado en Madrid, a cuatro de septiembre de ni' 
novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamon 
y Torres.—-El Ministro de Hacienda, Indalecio 
Prieto Tuero.

(“Gaceta” 5 septiembre 1931.)

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
limo. Sr.: La expedición de títulos de Vetei"1' 

naria y su entrega a los interesados venia 
friendo una demora que no podía justificarse 11 
por exigencias administrativas ni por d'lacmn 
rocrática. y ello ha sido y es aún actualmente 
sa de que muchos profesionales, al terminar sw 
estudios y ejercicios académicos, se encusn}. , 
dificultados de solicitar plaza en ios Miimcip^- 
y en el Estado para las que se exigí el titulo pr j 
fesiqnal. > |

Dispuesto este Centri. a subsana' esta rutnta ; 
deficiencia y a que la tardía posesíi').: del t11'1 
no sea impeditivo en el acceso a cargos y p-a ‘ 
para los que este requisito se precisa.

Este Ministerio dispone:
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io Los Directores de las Escuekis de Veterr- 
■ ai remitir la documentación de 'os que de- 

!ar‘el título de Veterinario; acompañarán, den- 
^nde los dos días siguientes al en que se solicite. 
trn°a certificación de cae el alumno a quien se re-

h citada uocumér tación ha hecno todos los 
"‘riidios y verificada odos los ejercicms acade
* Vos que la. disposiciones vigentes señalan para 
Vtener el titulo de Veterinario y que ha satisíe- 
-ho los derechos r, rrespondientes para la expe
dición del citado titulo ,

9o Dentro de los <ho días siguientes a los que 
teñirá entrada en el Registró oficial la locumenta- 
cióí referida quedara extendido y dnigcnciado el 
título, que será remitido al Director de la Esy 
niela’peticionaria, quien telegráfi-c.unente dará 
cuenta de haberse recibido y recogido su mtere-

3 .n El interesado, al solicitar la expedición del 
título y hacer el depósito en la Escuela corres
pondiente. dejará su dirección para ser notificado 
de que puede personarse a recogerlo, firmando el 
recil/i. r . , , , .

4 ." Hasta que se confeccionen los títulos,en el 
I papel vitela conveniente, se extenderán títulos 
i provisionales, desde la fecha de esta Orden, de- 

hidamente registrados y sellados, que podrán- ser 
canjeados oportunamente, sin nuevos gastos de 
expedición, y que hasta este momento tendrán to- 
h la validez oficial de los definitivos. La relación 
de títulos expedidos se publicará en la "Gaceta”. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
j v el de los Directores de las Escuelas de \ ete- 

ráaria. interesados y demás efectos. Madrid. 3 
de septiembre de 1931.—Alvaro de Albornoz.

l Señor Director general de Ganadería e Industrias 
1 Pecuarias.

(“Gaceta" 5 septiembre 1931).
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MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DECRETO। El rápido incremento que van experimentando 
las industrias dedicadas a la concentración de ju
gos de frutas y soluciones azucaradas diversas re
daman una medida que oriente la aplicación de 
'Us fabricados en el sentido propio de su naturale
za para que no se perturben otros ramos ele la 
economía nacional. Entre las mencionadas indus- 
'fias de concentración destaca la que tiene por 
'.irto la de los higos, cuyos productos pudieran 
'•cacarse a fines distintos a los que les corres- 
''"'tie. con daño de los intereses vinícolas; y aun- 
áie vii el Real decreto-ley de 29 de abril de 1926, 

ha de entenderse vigente y exigible en todas 
>Us partes, salvo en lo que ahora pueda modifi- 
^rse- se intentó atender las necesidades de la men- 
?°^ada producción, es lo cierto que la realidad 
”a demostrado la ineficacia de dicho Decreto para 
,.rinseguir la pureza de los vinos en orden a 1a uti- 
!zación de los concentrados de jugos de higos, 
^otento el Gobierno de la República a los debe- 

de ordenación de la economía del país, ha de 
qf?eer a la necesidad que en la práctica se 
ni t ’ ■ en su consecuencia, a propuesta, del Mi- 

•'tro^e Economía Nacional, decreta lo siguiente : 
nóm"1101110 10 En cada una cle las agro- 
iudiCa^ Pr<)vinciales se llevará un registro de las 

usinas radicantes en la respectiva provincia 

que se dediquen a la concentración de jugos de 
higos, en él cual registro se inscribirán todas di
chas industrias, por declaración escrita de sus 
propietarios, antes de comenzar su funcionamien
to. Respecto de las que ya se encuentren en ex
plotación, deberán inscribirse dentro del término 
de un mes, contado desde la fecha del presente 
Decreto. .

Artículo 2.° Todos los industriales dedicados 
a la concentración de jugos de higos llevarán un 
libro registro, que será abierto por diligencia del 
Jefe de la Sección Agronómica respectiva, con 
expresión del número de folios de que el libro 
consta, la fecha de la citada diligencia y el núme
ro de orden con que el industrial figure en el re
gistro de la Sección. En dicho registro se hará 
constar por el industrial interesado las entradas 
de frutos, así como su procedencia, y las salidas, 
sean en frutos, sean en productos ya elaborados, 
indicando en el último caso el grado de concen- 
tr-ación y el destino de 1a mercancía.

Artículo 3.° No podrán circular los concentra
dos sin su correspondiente guía, expedida por el 
Alcalde donde radique la industria y formaliza
da conforme a la declaración que formule el re
mitente acerca de las caracterísitcas de la mer
cancía. Esta guía responderá de su matriz, que 
deberá conservarse en el Ayuntamiento respec
tivo. el cual la librará a los comprendidos en el 
registro de la Sección Agronómica provincial, la 
(|ue al ejecto comunicará a cada Ayuntamiento re
lación de los industriales radicantes en su térmi
no municipal <|ue figuren inscritos en dicho re
gistro. • , . .

Al tiempo de formalizarse cada guía, se remiti
rá un duplicado de la misma a la Sección Agro
nómica provincial correspondiente. La guía se 
adantará al modelo que se inserta. .

Artículo 4.° La inspección para perseguir los 
incumplimientos de este Decreto y los fraudes 
referentes a la adulteración y mixtificación de 
vinos, establecida en el Decreto-ley de 29 de abril 
de 1926, será realizada por los funcinoarios de los 
Servicios Agronómicos oficiales y las personas 
que al efecto, y con el carácter de Veedores, de
signe la Dirección general de Agricultura, a pro
puesta de las entidades agrícolas o vitivinícolas, 
con preferencia Sindicatos o Asociaciones legal
mente reconocidos.

Artículo 5.° La actuación de los Veedores en 
sus funciones peculiares quedará regulada de 
acuerdo con lo preceptuado para el caso en el Real 
decreto de 29 de mayo de 1914. quedando facul
tados igualmente para 'pualntás investigacionie's 
sean precisas a fin de perseguir las infracciones de 
lo dispuesto en dicho Real decreto y en la pre
sente disposición. , ,

Artículo 6.° Los laboratorios de las Secciones 
agronómicas practicarán los análisis en las mues
tras que les sean remitidas por los Veedores como 
obligada derivación de su acción fiscalizadora y 
dir-ecta.

Artículo 7.° A las Jefaturas de las Secciones 
Agronómicas y personal técnico de las mismas 
corresponderá la alta acción inspectora de cuan
to concierne al cumplimiento de lo ordenado en 
este Decreto, así como la tramitación de los ex
pedientes que puedan incoarse en consecuencia, 
y, en su caso, la propuesta de sanciones, corres
pondiendo la resolución de expedientes con el 
acuerdo sobre las mismas al Gobernador civil 
de la provincia. . '
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Contra este acuerdo podrán recurrir los inte
resados ante la Dirección general de Agricultura, 
en el plazo de (¡uince días, a partir de acjuel en 
que les fué notificado el acuerdo. , .

Artículo 8.° La 'íalta de inscripción del fabri
cante de concentrados en el registro especial 
abierto por las Secciones agronómicas, la omisión 
del libro f.e entradas y salidas o no tenerle al co
rriente en sus operaciones, dará lugar a que se 
le imponga una multa de 200 a 500 pesetas, según 
las circunstancias que concurran en la falta. ,

La circulación de concentrados sin, guia de cir
culación y la infracción de lo que dispone el ar
tículo 7.° del Real decreto-ley de 29 de abril de

Guía para la circulación de

1926. en cuanto a los concentrados de jugos jp 
higos, determinará el decomiso de la merc^nciíj 
multa equivalente al valor de la decomisada. I t._

Las sanciones que pudieran derivarse del id ? 
pleo indebido de los concetrados de jugos de I = 
gos. se regularán con arreglo a lo dispuesto.I; 
bre la materia en el título \ II del Decdeto delL--— 
de abril de 1926. [

Dado en Madrid, a cuatro de septiembre de p 
novecientos treinta y uno.—El Presidente, del p 
bienio de la República, Niceto Alcalá-Zamora p M 
Torres.—El Ministro de Economía Nacional, hp M 
Niclolau D’Olwer. Li M

(“Gaceta” 5 septiembre 1931 L 
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circulación de dicho envío, que responde a las siguientes características: . -
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Fecha .....................
Firma del Alcalde,
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PROFESION 
títulos académicos 
o profesionales

CONCEPTO 
de clasificación

de’L
Marco Lahiena José 30 30 Cantón, 1 dup. Labrador Cabeza familia

dea ' Marquina Ramos Gaudioso 
Martín Alcalde Ramón

63 28 Vega, 17 Pastor Id.
el ■ 40 40 Paradero, 29 Labrador Id.
u 1 Martín Lapuerta José , 

i Martínez Beltrán José
52 52 P. Constitución, 9 Jornalero Id.
60 60 P. Nuevo, 49 Guarda Sindic.0 Id.

H Martínez Beltrán Pablo 47 47' Coío, 1 Jornalero Id.
’ Martínez Cabras Federico 51 51 Panadero, 15 Herrero Id.
\ Martínez Calavia Pedro 34 34 Coso, 6 Jornalero Id.
4 Martin Lapuerta Manuel 58 58 'Estación, 6 Labrador Id.
; Martínez Fernández Vitoriano 35 35 Yedra, 9 Id. Id.

ogoi ¿ Martínez Pardo Vidal 35 35 Estación, 1 Jornalero Id.
; Martínez Ramillete Joaquín 73 73 Panadero, 17 Id. Id.

Melero Garcés Miguel 48 34 Molino, 6 Panadero Id.
Q Miguel Cerdán Co-nstancio 29 29 San Andrés, 10 Jornalero Id.
0 Miguel Cerdán Jesús 35 35 Iglesia, 2 labrador Id.
1 Miguel González Jesús 54 54 Goya, 16 Id. Id.

■ eiiii ■ y Pablo Sanjuán Pedro 53 13 Villarroya, 18 1 endero Id.
53 Pardo Asín José 70 70 Tudela, 3 Labrador Id.

Pardo Charles Catalino 46 46 Fuente, 21 Id. Id.
L ? ; Pardo Pardo Julio 30 30 Pilar, 1 Jornalero Id.

, nú J 56 Pardo Ricas Julián 40 40 Panadero, 25 Labrador Id.

la l:J NOVILLAS

-1:/ Martínez Navarro Celedonio 27 6 Nuevo, 22 Jornalero Cabeza familia
.'."■i Martínez Navarro Marcelino 32 26 Id., 8 Pescador Id.

—*i 1'9 Melendo Arquedes Alfredo 40 40 (Huertos, 22 [ornalero Id.
K Melendo Mendoza Inocencio 67 67 Plaza, 12 Id. Capacidad
61 Melendo Sofin Ricardo 39 39 Nuevo, 5 Id. Id.

p diik- -- Mendívil Ros Félix 42 42 Puente, 6 Empleado Cabeza familia
ium? J Mendívil Ros Prudencio 52 52 Mallén, 20 Labrador Id.

Mendívil Sanjuán Pedro 52 52 Mayor, 13 Id. Capacidad

POMER f
*

u
Martínez Pérez Alejandro 31 al Calvario, 16 Del campo Cabeza familia

! Martínez Pérez Cecilio 43 43 San Andrés, 7 Id. Id.
Modrego Alonso Juan 30 30 iTerrería, 3

Oluba, 5
Id. Id.

$ Modrego Cisneros Julián 43 43 Id. Id.

POZUELO

® Martínez Castillo Amado 56 56 Ancha, 2 Labrador Capacidad
Martínez Cucalón Juan 54 54 Alta. 16 Id. Cabeza familia
Martínez Fernández Juan Manue 36 36 Id.. 16 Id. Id.
Martínez Ferrández Melchor 59 59 Id., 16 Id. Id.

' , Martínez Guillén Enrique 60 60 Barrio Verde, 1 Id. Capacidad

| PURUJOSA

Modrego Marquina Román 33 33 Tarazona, 11 Jornalero Capacidad
C ^arquina Sanjuán Juan 

J Pérez Vicente
49 49 Id., 11 Sacristán Cabeza familia
43 43 Mayor, 23 Jornalero Id.

t abuenca |

Marco Marco Florián 58 8 Iglesia. 14 Sirviente Cabeza familia
Id.
Id.‘ jareca Cuartero Melchor 54 54 | Sa-n Juan, 19 Labrador

1 Marcea Gil Mariano 35 35 | Horno, 6 Id. .
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7

280 1 Marcea Gómez Francisco 47 | Tajada, 16
Horno, 10

Labrador Cabeza fan?
281 Marcea Román Antonio 42 42 | Id. Id.
282 Marcea Marcea Cecilio 48 48 | Manzano alto, 22 Id. Id.
283 Marcea Román Miguel 63 63 | T. de San Juan, 22 Bracero campo Id. 18

284 Marcea Román Pablo 77 77 | Horno, 11 Labrador Capacidad 19

285 Marcea Román Sixto 45 45 | Manzano bajo. 19 Bracero campo Cabeza fan¿
286 Marcea Sancho Esteban ()0 60 | San [uan, 29 Labrador Capacidad .1

287 Martin Ríos Faustino 35 35 | San Juan y Vela, 1 Bracero campo Cabeza far.
288 Martínez Serrano Luciano 51 51 Manzano alto, 5 Guarda montes Id.

TALAMANTES \

289 Millán Chueca Pío 48 48 Iglesia, 4 Labrador Capacidad A

290 Monreal Chueca Mariano 45 45 San Ramón, 7 Id. Id.
291 Monreal Millán Balbino 38 38 Carnicería Id. Cabeza far.
292 Millán Pérez Antonio 60 60 Mayor. 2 Id. Capacidad K A
293 Millán Romanos Anacleto 33 33 San Miguel Id. Cabeza far 26 M

A294 Millán Pérez Matías 78 78 Mayor. 5 Id. Capacidad 2/
1 $ M

TRASOBARES 3 A

Cabeza fani
30' M

295 Maluenda Adán Laureano 40 40 San Roque. 23 Labrador 31 A
296 Maluenda Adán Serafín 30 30 Horno, 9 Jornalero Id. 2 Al
297 Martínez Domingo 37 37 Frisadora. 2 Id. Id. y M
298 Medier Gascón Julio 42 42 Mayor. 4 Id. Id.
299 Medier Gascón Segundo 35 35 Id., 2 Id. Id.
300 Medier Gil Bernardino 34 34 Id., 31 Industrial Id.

14 A
Al:

TVE X_J J E E fes 36
37

M
Al

AGON 38 A
39 A

1 Medina Carranza Agueda 56 Castillo, 10 Su sexo Casada 40 A-
> Medina Carranza Ponciana 69 69 San Antón, 7 i ld- Id. 41

42
A
Al 
yAINZON 43

44 A
3 Macipe Expósito 1 guacia 30 30 Medio. 11 Su sexo Casada 45 A
4 Mañas Modrego Melchora 67 67 Barrio Alto, 20 Id. Id. 4(, A
5 Mañas Sanmartín Felisa 38 38 Manzano, 16 Id. Id. 47 A
6 | Marcos Lasheras Brígida 31 31 San Andrés, 4 Id. Id. 48 A
7 1 Marín Mor te luana I61 61 Barrio Bajo, 12 Id. Id. 49 A
8 Martínez Arbella Consuelo 32 32 Solano, 15 Id. Id.

51
A

9 | Martínez Bermejo Baldomera 53 53 | Patios. 22 Id. Id. A
10 Martínez Marco Emilia 33 15 1 Solano, 7 Id. / Id-

| Cabeza la® 53
A

11 1 Mateo.Sauz Rosalía 58 58 | Patios, 11 Id. A
12 1 Modrego Sauz Adela 30 10 Horno. 8 Id. j Casada A
13 | Modrego Sauz Fernanda 32 32 Barrio Alto, 25 Id. Id. A

14 , Moreno Montañés María 36 9 Carretera, 5
I

Id. Id.
57

A
A

ALBERITE DE SAN JUAN
58
59

A
A

15 | Pérez Andrés Anastasia 30 30 C. Mayor, 11 Su sexo Casada

16 | Pérez Andrés Eustasia 39 15 Arbellón, 4 Id. Id.

ALBETA
60
61

A
A

17 | Martínez Palacin Josfa 48 48 Salida MagaBón, 8 Su sexo Casada

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 59

'EP?
7

a pe l l id o s  y  n o mb r e

w o. g
■i

2.» 
B-S 
25 
o o 
S" a 1) O M I C 1 LI O

PROFESION 
o títulos académicos CONCEPTO 

de clasificación
ifiChí • n o profesionales

íaiit ambel

18 Martínez Aranda Ana 29 29 Picachava. 8 Su sexo Casada
W Martínez Marco Concepción 53 50 Nueva. 21 Id. Id.

lad
20 Martínez Pérez Purificación 31 31 Alta. 1 Id. Id.

fan-z. Melero Berna Saturnina 34 34 Alta. 14 Id. Id.
lad 

far: 22 Melero Cansado Generosa 58 58 Nueva. 31 Id.
a

Cabeza familia

BISIMBRE

23 Martí Borado Carmen 39 11 Nueva. 1 Su sexo Casada

lad
Melero Yokli María Nieves 54 54 Eras, 18 Id. Id.

fam
BOQUIÑENI

Jad 25 Martínez Carmen 38 38 Extramuros, s. n. Su sexo Casadafai 26 Martínez Martínez Bibila 58 58 Molino. 8 Id. Id.dad H Mateo García Felisa 32 32 A. Iglesia. 7 Id. Id.
28 Mateo Piqué Raimunda 51 51 Molino, 7 Id. Cabeza familia
29 Matute Almán Basilisa 43 43 Iglesia, 4 Id. Casada
))' Matute Berberena Florencia 39 39 A. Iglesia. 32 Id. Id.i as 31 Matute Calvo Felipa 41 41 García D., 3 Id. Id.
12 Matute Cuartero Adelina 35 35 Lucen i, 1 Id. Id. .
33 Matute Cuartero Pilar 38 38 Gallur, 34 Id. Id.

BORJA

• Maca va Yesora María 36 36 Amad, 6 Su sexo Casada
Mañero Aranda Florencia 36 36 P. de Sto. Domingo, 2 Id. Id.

36 Mañero Arcega Francisca 48 48 A. Malumbres. 4 Id. Id.
J7 Mañero Arcega Isabel 47 23 P. Constitución, s. n. Id. Id.
38 Manterola López María Cruz 59 12 Concepción. 2 Id. Id.
39 Martín Jaunsarás Justa 55 55 P. Meruelo, 10 Id. Id.
40 Martínez Andía Petra 41 41 Romería, 8 Id. Id.
41 Martínez Diago Josefa 43 28 S. Francisco, 10 Id. Id.
42 Martínez Escribano Concepción 37 14 Savón, 35 Id. Cabeza familia
43 Martínez Fernández Dolores 47 17 Capuchinos. 10 Id. • Casada
■4 Martínez Fustiñona Isabel .30 30 Goya, 6 Id. Id.45 Martínez Gregorio Francisca 67 50 Cuevas, 97 Id. Cabeza familia46 Martínez Huerta Josefina 30 30 Goya, 6 Id. Casada4, Martínez Jerez Ana 45 4 Cereros. 22 Id. Id.48 Martínez Martínez Emilia 57 57 Pt. Meruelo, 6 Id. Id.49 Martínez Martínez Eusebia 30 12 S. Jaime, 13 Id. Id.

Martínez Saz Margarita 31 31 P. Constitución. 5 Id. Id.
Martínez Tabuenca María 37 37 Mayor, 17 Id. Id.
Martínez Tabuenca Pilar 35 35 S. Juan Alta. 33 Id. Id.la Martínez Tejados María 50 50 Calvo, 13 Id. Id.
Mayandía Gómez Vicenta 63 37 P. Constitución. 22 Comercio Cabeza familia

% Medrano Recio María 30 12 Goya, 11 Su sexo Casada
57 Méndez Conrada 44 34 S. Juan Alta. 39 Id. Id.
58 Miguel Irache Mercedes 41 41 Savón, 27 Id. Id.
:) Miguel Urchaga Isidra 59 59 Escorieta. 4 Id. Id.

Montells López Julia 60 9 Mayor. 48 Id. Id.

bul buent e
60
61 Macara N. Felela 47 47 Dula, 1 Su sexo Cabeza familia

i * artínez Motilva Francisca 29 29 Iglesia, 20 Id. Casada
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62 Melero Baya Teresa 34 34 Moros, 11 Su sexo Casada mi X
63 Melero Callizo Lucía 49 49 Tanta no. 12 y 14 Id. Cabeza faniilú ii4
64 Moreno Moreno Angela 65 65 Alta, 52 Propietaria Id. i

BURETA

65 Madurga Serrano Gregoria 54 54 Mayor, 10 Su sexo Casada 106
66 Martínez Sánchez Avelina 35 35 R. y Cajal, 8 Id. Id.
67 Martínez Sánchez Francisca 45 45 Id., 1 Id. Id. 108 J
68 Martínez Lázaro María 61 61 Mayor, 25 Id. Cabeza familia 109 N

CALCENA
11’ 3

69 Martínez Modrego Melchora 32 32 Mediavilla, 49 Su sexo Casada 113 .V
70 Medré Moreno María 70 70 Cortijo, 2 Id. Id. i

71 Medré Pérez Gregoria 29 29 Mediavilla, 74 Id. Id.

FRESCANO
1 

114

72 Martínez Romanos Dorotea 48 48 P. Constitución. 4 Su sexo Casada ¡k, y
73 Mayayo García María 54 54 P. Iglesia, 28 Id. Id. 7 i

FUENDEJALON

74 Mañero Zueco Isidora 41 41 Senac, 5 .Su sexo Casada
75 Martínez Cornago Ponciana 37 37 Soledad, 7 Id. Id. Ib A
76 Martínez Martín Cruz María 45 45 Polavieja, 26 Id id. .Al 1 X
77 Martínez Martín Vicenta 39 39 Id., 16 Id. Id. 11 M
78 Martínez Moreno Clara 50 39 S. Pedro, 2 Id. Id. - 1 A
79 Martínez Moreno Nicolasa 43 43 Parras, 8 Id. Id. -3 A
80 Martínez Navarro Gregoria 48 48 Sierra. 6 Id. Id. ■3 A
81 Martínez Rodríguez Victoria 65 65 S. Juan, 10 Id. Id.
82 Martínez Sanz Isabel 74 74 Bodegas, 1 Id. Cabeza familé i-’6 A

127 A
GALLUR

1281 P 
.A* p

83 Mañero Blasco Bonííacia 50 50 Tejar, 20 Su sexo Casada
84 Mañero Jiménez Miguela 40 40 Concepción, 29 Id. Id.
85 Mañero Gracia Dionisia 33 15 Concepción, 33 Id. Id.
86 Mañero Frago María 33 32 Estación L. A. Id. Id. 131 \
87 Martínez Trisarri Marta 48 4 Id. Id. 101 \

88 Martínez Lambea Petra 64 60 Calvario, 18 Id. Id. - A 
ib a

89 Martínez Picorafita Elisa 34 34 Estación L. A. Id. Id. ■ A
34 \

90 Mateo Ambel Adoración 35 18 Gradas, 7 Id. Id. ¡ A
91 Mateo Ambel Araceli .36 18 Concepción, 56 Id. Id.
92 Melero Barrios María 32 19 General Mayandía Id. Id.
93 Miguel Aludía Pilar 48 16 M. Cervantes, 2 Id. Id. 135 \
94 Miñana Orta Vicenta 60 40 General Mayandía. 1 Id. Id.
95 Mirallé Azagra Asunción 64 9 La Estación Id Id.
96 Mompart Sanz María 43 15 R. y Cajal, 2 Id. Id.
97 Montañés Grimas Antonia 31 4 Val, 3 Id. Id. 1
98 Montoya Salamanca Jovita 56 15 P. Constitución, 8 Propietaria Id. 1371 >

h
LUCENI

99 Marín Alonso Victoria 50 14 Las Eras, 8 Su sexo Casada i
mo Martínez Casanova Juana 30 6 Barca, 23 Id. Id.

a
101 Martínez Meléndez Josefa 45 13 Malilla. 27 Id. Id.
102 Martínez Pascual Dolores 34 12 Fábrica Azucarera Id ti. "
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$ Matute López Petra 
milia nn Mezquita Escudero Juana

magal l on
I¡(ií ’ Madurga Navascués Manuela

]06 Maneto Aibar Victoriana 
Maneto Castillo Tomasa

¡08 Miguel Gastón Emilia
milia ¡ci Morales Andrés Juana

110 I Morales Brocats Benita
¡11 Morales Brocats Cecilia
¡12 Morales Chueca Feliciana
113 Morales Millán Juliana

MALEJAN

4 Martínez Gabás Teotista 
I IB Moros Gabás Ignacia 
* lió, Moros Navarro Hilaria

117 Moros Navarro Inés

MALEEN

3) I

124

Marqués Ortiz Isabel 
Martín Borao Esperanza 
Martín Pardo Cecilia 
Martínez Fernández Pilar 
Martínez Gaña Antonia 
Martínez Marco Rafaela 
Miguel Cerdán María

anilla
I Miguel Cerdán Salomé 

Miguel Cerdán Teófila 
Modrego Orto Gregoria

;-s Palacios Boigorri Elena
- Palacios Ilbáñez Cecilia

. 130
131
132 i
133
134

11?

novil l as
Matute Bravo Concepción 
Melendo Mendoza Asunción 
Melendo Sofín Josefina 
Mendívil Fuentes Elisa 
Miñez Cabutre Eulalia

POMER

Marco García Victoria

POZUELO
IZ \ , 
i"? ‘ artinez Cuarteto Pabla 
l^ ‘ artmez Escolan Angeles 

partínez Esteban Brígida

TABUENCA

’:>J : areca Adán Bárbara
1 areca Alastuey Emilia \

a.
9.

2.«
9-3
o ° DOMICILIO

PROFESION 
o títulos académicos 

oprofesionales

CONCEPTO 
de clasificación

29 9 Molino, 16 Su sexo Casada
54 54 Camino' Boquiñeni Id. Cabeza familia

34 34 Geles, 32 Su sexo Casada
43 43 Morería, 21 Id. Id.
35 35 Villa, 44 Id. Id.
30 30 S. María 36 Id. Id.
32 32 Gova, 8 Id. Id.
57 57 S. Miguel, 123 Id. Id.
60 60 Eras, 36 Id. Id.
41 41 Villa, 5 Id. Id.
58 58 Eras, 23 Id. Id.

46 46 Barrio Nuevo, 22 Su sexo Cabeza familia
40 40 S. Juan, 8 Id. Id.
33 33 Barrio Nuevo, 5 Id. Casada
38 38 Constitución, 12 Id. Id.

53 53 Moro, 8 Su sexo Cabeza familia
58 58 Goya, 1 Id. Casada
31 31 S. Andrés, 4 Id. Id.

.39 8 Tíldela, 30 Id. Id
38 19 Tíldela, 4f» Id. Id.
55 55 Falcón, 13 Id. Id.
33 30 Herrerías 9 Id. Id.
29 29 S. Andrés, 5 Id. Id.
30 30 Iglesia, 2 Id. Id.
32 14 luán Navarro, 5 Id. Id.
42 42 Pilar, 2 Id. Id.
38 38 Paradero, 48 Id. Id.

73 73 Nueva, 20 Su sexo Casada
69 69 Plaza, 9 Id. Id.
34 34 Id., 6 Id. Id.
79 79 Mavor, 16 Id. Id. ? ’
31 31 Horno, 13 Id. Id.

32 32 P. Mayor, 1 Su sexo Casada
i

40 40 Herrería, 1 Su sexo Casada
41 41 Alta, 16 Id. Cabeza familia
66 66 Plaza, 24 Id. Id.

45
l

45 Iglesia, 6 Su sexo Casada
30 30 Portillo, 14 Id, Id. -
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142 Marcea Lumbreras Lorenza 29 29 Horno, 20 Su sexo Casada
141 Marcea Gil María 49 49 Lama rea, 44 Id. Id.
143 Marcea Sanjuán Nieves 44 44 Lamarca, 10 Id. Id.
144 Martínez Aznar Cecilia 34 34 San Juan y Vela, 8 Id. Id

TALAMANTES
9

145 Miguel Ibáñez Juana ’ 44 44 P. Alta Su sexo Casada
146 Millán Ibáñez Benita 72 72 Mayor Id. Id.
147 Miguel Pardos Catalina 64 64 Graneros Id. Id. 1 , A
148 Millán Marín Cristina 39 39 Concepción Id. Id.

3 M
TRASOBARES 4 M

1
149 Miñana García Benita 39 39 Meca, 15 Su sexo Casada
150 Perales Mediel María 39 39 | Id., 15 Id. Id.

4¡ T
' T

Fi
1J Fi
14 ’F] 
15 Ft
16 Fi
17 Fi
8 Fi
9 T<

I T. 
i'

5;

* t ! S T<
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al ar ba
¡ ' Millán Pérez Alejandro
7 Moreno Hombrados Mariano
3 Merlanes Cirio Domingo
; Moros Herrero Gervasio

66
55
36
63

66
7

36
63

Baja, 38
Rúa, 19
Medio, 37
Id., 20

Labrador 
Herrero 
Labrador

Id.

Cabeza familia 
id.
Id.

Capacidad

ARANDIGA -

• 1 Trasobares Alonso Antonio 
6 j Trasobares Cabello José

Trasobares García Pedro 
?| Trasobares Gimeno Juan 
91 Trasobares Grinué Sil ver io 
¡0' Trasobares Júdez Esteban 
11 Trasobares Lausín Emilio

33
38
59
47
34
35
35

33
38
59
47
34
35
35

Arrabal, 5
Cuesta Horno, 4
Muro,/ 5

‘ Concejo, 1
Barón Torre. 18
Colladillo, 63
Iglesia, 21

Propietario 
Labrador 
Propietario 
Labrador 
Propietario 
Labrador

Id.

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. "
Id.

BELMONTE 
i$ . _ .

. Francia Barranco Félix
13 Francia Barranco Leonardo 

Francia Barranco Manuel
F Francia García Florencio
16 Francia Pablo Joaquín
17 Francia Pablo Manuel 

Franco Betián Manuel
19 Torres Agudo Fernando

51
70
47
62
33
35
42
46

51
70 
47 
62
33 
35
42 
46

Guantería, 13
San Miguel, 12
La Rúa, 1
La Virgen, 8
Id., 17
Santa Lucía, 8
La Virgen
Santa Lucía, 3

Arriero 
labrador 
Jornalero 
Labrador

Id.
Id.
Id.
Id.

Cabeza familia 
Id.
Id.

Capacidad
Cabeza familia

Id.
Id.
Id.

BREA DE ARAGON

Fleta Cubel Félix
• Fleta Tomás Victoriano
• ; Floría Serrano Manuel
• ' Forniés Alonso Daniel
■ ’ Forniés López Teófilo
• Forniés Gimeno Vicente
;; Forniés Polo José
2» ,^ra^e Sánchez Miguel 

lorrubia La fuente Anastasio 
Hasobares Benedí José 
\all Jarque Joaquín 
\ela Alonso Juan

¿ ^l'Ha Blanquel Cecilio
ti । Aznar Cipriano

' icioso García Adolfo

39
64
49
37
45
52
33
52
50
35
35
86
42
38
46

6
6
9

37
4

52
33
52
8

35
9

86
42
8

19

Mayor, 9 
Costa, 4
Horno, 7 
Mesones, 56
Horno, 9 
Mayor, 17
Morte, 1 
Gollad, 2
Azud, 20 
Gollad. 11
Mayor. 13 
Costa, 8 
Tripería, 25
Cester, 30 
Mediodía, 8

Panadero 
Id.
Id.

Zapatero 
Id.

Empleado 
Zapatero

Id.
Forestal
Zapatero 
Jornalero 
Zapatero

Id.
Id.

Molinero

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

CALATAYUD

^abuenca Pinilla Jaime
> atalla Morte Ensebio 

Jdalla Morte Roque
39 García Mariano

eMda Zaro Julián

33
56
45
37
65

6 
56 
45 
37 
40

Casas Baratas, 38
Plaza Higueras, 8
Id., 8
Consolación Alta, 20
Soria, 4

Empleado 
Jornalero 
Alpargatero 
Propietario 
Ninguna

Cabeza familia 
Id.
Id.
Id.
Id.
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40 Tejero Collado Raimundo 33 33 Torres, 24 Del campo Cabeza fami- 
Id.41 Tejero León Clemente 40 8 San Benito, 14 Dependiente

42 Tejero Mata Pedro 66 66 Plaza Oliva, 12 Panadero Id.
M.43 Tejero Roy Anselmo 45 8 C. Terrer Jornalero

4-1 lello Rubio Mamerto 42 6 Plaza Ballesteros, 3 Prof. mercantil
45' I errer Paesa Feliciano 49 49 Barrio Bajo, 20 Ferroviario Cabeza famb 

Id.46 Tomás Mendoza Máximo 48 5 Plaza Ballesteros, 3 Recaudador C.
47 1 omey Sebastián Manuel 54 20 Dato, 42 J ornalero Id46 Tomey Sebastián Moisés 37 11 Barrio Nuevo, 18 Vaquero Id.49 Tomey Sebastián Roque 45 9 V. La'íuente, 9 Comercio Id.50 Torcal Cebrián Jacinto 30 30 Peña Alta, 2 Labrador Id51 Torcal Cebrián Mariano 35 35 P. Terrer, 6 Agricultor Id52 Torcal Edo Félix 46 46 P. Bordonis Comercio Id53 Torcal Gálvez Andrés 42 42 S. Torcuato Camarero Id54 Torcal Gil Emilio 60 60 S. María, 13 Tornalero Id55 Torcal Hernández Gabino 47 47 Azucarera ‘ Id. Id. 1

Id ¡56 Torcal Hernández Mariano 67 67 Id. Cesante
57 Torcal Hernández Rafael 40 40 Trinquete Bajo Guarnicionero Id.58 Torcal Hernández Santiago 69 69 Soria, 15 Labrador •d59 Torcal López Maximino 72 72 S. Antón, 11 Id. Td60 Torcal López Serafín 34 34 Pozas 5 Del campo Id61 Torcal Manrique Carlos 32 32 Paz, 5 Jornalero Id62 Torcal Manrique Silverio 35 35 Soria, 49 ' Id. Id63 Torcal Monteagudo Francisco 50 50 P. Jorge, 5 Id.
64 Torcal Nuévalos José 81 81 S, Antón, 10 Cesante Id65 Torcal Villalba José 34 34 Sepulcro, 1 De! campo Id.66 Torcal Villalba Luis 48 48 S. Antón, 16 1 obrador Id.67 Torner Narbona José 53 17 Gracián, 15 Médico Capacidad

Cabeza fánilii68 Tornos Peñalosa Francisco 37 37 T. Consolación, 1 Vaquero
69 Tornos Pérez Rafael 53 53 Consolación Alta, 32 Empleado Id.70 Torralba Sánchez Mariano 32 10 P. S. Francisco, 4 Calderero Td.71 Torralba Tejero Cirilo 31 31 P. Cuartelillo, 4 Mozo Estación Id.72 Torralba Torcal Felipe 30 30" B. Bajo, 6 Albañil Id.73 Torralba Yagüe Hilario 53 53 P. S. Celorrio Tornalero Id.74 Torrejón Blanco Bonifacio 36 12 Sepulcro, 1 Empleado f. c. Td.75 Torres Carbacho Isidoro 50 15 Jardines, 5 Obrero f. c. Id.76 Torres Catalán Félix 48 21 Torres, 17 Del campo Id.
77 Torres Gil Isidoro 53 53 Azucarera Id. Td.
78 Torres Gil Ricardo 43 43 P. S. Benito, 14 Labrador Id.
79 Torres Lapeña Ignacio 44 4 Hospicio Ordenanza Id.
80 Torres Marín Angel 30 30 Consolación. Alta, 30 Del campo Id.
81 Traín Carabantes Manuel 42 18 C. Baratas 42 Ferroviario Id.
82 Trigo Bueno Bernabé 42 42 Guedea Zapatero Id.
83 Trigo Chueca Manuel 55 55 B .Nuevo, 7 Propiétario Id.
84 Trigo San Silvestre Alfredo 42 42 V. Lafuente, 7 . Sastre Id.
85 Trigo San Silvestre Narciso 56 5 P. Costa, 11 Obrero Id.
86 Trigo San Silvestre Pascual 43 43 S. Blas, 10 Empleado Id.
87 Val Cuarteto Maximiliano 40 4 C. Baratas Herrero Id.
88 Valero Cebrián Hipólito 48 48 P. Mercado, 30 Comercio Id.
89 Valero Pablo José 31 31 Dato, 109 Jornalero Id.
90 Valle Otazua Raimundo 31 6 Caridad, 8 Mecánico Id.
91 Vallés Gotor Jesús 48 48 Colegio Traj inero Id.
92 Vallés Parido José 87 70 Guedea Carrero Id.
93 Vargas Martín José 48 14 P. Linares, 15 Mecánico Id.
94 Varón Caballero Jesús 42 5 Concepción, 1 Horticultor Id.
95 Vega García Leoncio 45 | 18 P. Bordóns. 14 Cobrador Id.
96 Vela Francisco 75 | 50 Trinquete Alto, 8 Pastor Id.
97 Vela Cabello Paulino 62 i 62 P. Maura. 8 Comercio Id.
98 | Vela Francia Domingo 37 | 37 Trinquete Bajo, 16 Empleado f. c. Id.
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DECRETO
En virtud de acuerdo del Gobierno de la Re- 

íhlica y como Presidente del mismo,
Vengo en autorizar al Ministro de Economía 

Xacional para que presente a las Cortes Consti- 
¡uventes un proyecto de ley extendiendo a la 
iiémbra y sus labores preparatorias las dispo
siciones vigentes sobre el laboreo forzoso de 
las tierras.

Dado en Madrid a veintiocho de agosto de 
mil novecientos treinta y uno.— Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.— El Ministro de Economía 
Nacional, Luis Nicolau D‘01wer.

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El laboreo forzoso por causa de utilidad pú

blica fue introducido en nuestra legislación por 
el Decreto de 7 de mayo próximo pasado, a fin 
de garantir la no interrupción de las labores 
agrícolas en marcha. Se pretendía con ello au
mentar la producción del campo, disminuir el 
aúmero de los braceros sin trabajo y, en fin, 
quitar toda apariencia de justificación a la cos- 
tmbre desmoralizadora y antieconómica de 
ks alojamientos.
El Ministro que suscribió el mencionado De

creto faltaría a sus deberes y a sus conviccio
nes si, ante la amenaza de un mal mucho mayor 
que el del laboreo imperfecto,rcual es el abando- 
d o total de la producción dejando tierras sin 
sembrar, no propusiera a las Cortes Constitu- 
jentes medidas que extiendan a este caso la 
obligación del laboreo por causa de utilidad 
pública.

No ya el concepto de la propiedad como fun
ción social, que tan ancho cauce se ha abierto 
en los últimos años; toda la legislación moder
na, aun la más respetuosa con el derecho de 
propiedad individual, señala a ésta un límite 
basado en la utilidad pública, que puede llegar 
basta imponer la expropiación forzosa. Preci- 

-‘aria retroceder, para hallar contradictores, a 
•os más antiguos tiempos del Derecho romano 
cuando el tus abutendi constituía elemento esen- 
£|al del dominio.
, Si reprobable es el egoísmo de quien todo lo 
Wiere únicamente para sí, abuso condenable 
e’ ei de aquel que, sin obtener de ello ningún 
provecho, destruye o deja inproductivo lo que 
Peoría ser una fuente de riqueza para la comu- 
Msd. El Estado no puede tolerar semejante 
a9o; abtenerse de la siembra equivale a un 
^uto deliberado del número dé los brace- 
6 sin trabajo y a una mengua de producción 

-e debería compensarse abriendo las fronte- 
a la entrada de cereales extranjeros y a la 

itiS d0 Puestros capitales. Esta evidencia de 
^Juad pública, que justificaría la expropia- 

justifica- con mayor motivo la simple inter- 
tra» n’ Por Ia cua* se Ponen en cultivo las tie- 
¡J Que sus dueños dejaron abandonadas. La 
^/^nción es sólo por durante el ciclo que va 

labores preparatorias de la siembra has- 
J8vantamiento de la cosecha. Como el due- 

61 terreno nada pierde, de nada hay que in

demnizarle; pasados unos meses, en el campo 
que él abandonó, yermo, podrá ejercer el dere
cho al rastrojeo.

Por otra parte, toda disposición que se pro
pone evitar un abuso ha de llevar en ella mis
ma las garantías de que no podrá servir para 
otro abuso, y si reconoce amplios derechos a 
la comunidad, éstos no han de poder servir pa
ra fines bastardos de política local ni de renci
llas personales: sus disposiciones han de ir flan
queadas por garantías de recurso y de respon- 
sabildad.

Por todo ello, el Ministro que suscribe pre
senta a las Cortes Constituyentes el adjunto

PROYECTO DE LEY
Primero. El Gobierno queda autorizado pa

ra decretar por causa de utilidad pública el la
boreo forzoso de las tierras en el momento y 
en las provincias en que la dejación del cultivo 
coincida con la existencia de obreros agrícolas 
sin trabajo.

Segundo. El laboreo forzoso podrá ser exi
gido únicamente a las tierras ya roturadas y 
atenderá a seguir el orden de cultivo de las 
fincas, sin que varíe su género de explotación. 
, Se harán en cada caso las labores propias del 

tiempo y de la localidad a uso y costumbre de 
buen labrador, no otras ni de otro modo, aun
que con ello pudiera conseguirse un progreso 
técnico.

Las Secciones Agronómicas provinciales de
terminarán las labores que a cada clase de cul
tivo y en cada localidad deben aplicarse a uso 
y costumbre de buen labrador y remitirán este 
informe, que servirá de plan de trabajo, a la 
Dirección general de Agricultura.

Tercero. El cumplimiento de la presente ley, 
de acuerdo con el plan referido en el artículo 
anterior, correrá a cargo de las Juntas locales 
agrícolas que se constituyan con arreglo al De
creto del Ministerio de Trabajo de 25 de agosto 
de 1931 (Gaceta del 26). En los pueblos donde 
no deban existir, y en los otros mientras no es
tén constituidas, será cometido de las Comisio
nes municipales de Policía rural.

Cuarto. Las facultades que los Decretos del 
Ministerio de Economía, fecha 7 de mayo (Ga
cela del 8) y 10 de julio (Gaceta del 11) confie
ren a las Comisiones municipales de Policía ru
ral se considerarán extendidas a las siembras 
y a las labores preparatorias, con sujeción a los 
mismos plazos, recursos y garantías.
. El abandono de un predio que justifique su 
intervención para las siembras será constatado 

I en acta judicial, levantada por el Juez de pri
mera instancia del partido, asesorado por un 

! Perito del Servicio Agronómico.
Efectuada la recolección, las parcelas y pre

dios intervenidos serán entregados a sus due
ños, dejándoles el derecho al rastrojeo o barbe
cho y sin que por el tiempo de ocupación de 
los terrenos deban percibir ninguna indemni
zación.

Quinto. Para todos los efectos de esta ley 
el propietario que no cultive directamente la 
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tierra se entenderá sustituido en sus obligacio
nes y derechos por la persona que tuviera la 
responsabilidad y el aprovechamiento del cul
tivo a título de posesión, de arriendo', de usu
fructo o de cualquiera otra modalidad de tenen
cia de la tierra. .

Sexto. Para atender a los gastos que las in
tervenciones de ñucas les causan (pago de la
bores, jornales, abono de semillas, etc), los Mu
nicipios podrán disponer de créditos facilitados 
por mediación del Servicio Nacional del Crédi
to Agrícola, con la garantía de los fondos de Pó
sitos, donde los hubiere, o de cualquier otra que 
se ofrezca y sea estimada bastante.

Séptimo. Los Alcaldes, como Presidentes de 
las Comisiones municipales de Policía rural, se
rán responsables administrativamente, ante el 
Gobernador civil de la provincia, de las extrali
mitaciones o abusos de poder en que las Comi
siones pudieran incurrir sí se excedieran de lo 
taxativamente dispuesto en esta dey, la respon
sabilidad civil a que hubiere lugar será exigí- 
ble a todos los miembros de la Comisión soli
dariamente.

Octavo. Por el Ministerio de Economía Na
cional se decretarán las medidas conducentes 
a la rápida ejecución de la presente ley.

Madrid, 28 de agosto de 1931.—El Ministro de 
Economía Nacional, Luis Nicolau D‘01wdr.

(Gaceta 29 agosto 1931).

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Núm. 3.670.

Buscas y capturas. — Circulares.
Francisca Hernández Monzón, viuda, domici

liada en esta capital, calle de la Biblioteca, nú- 
méro 11, tercero, derecha, interesa la busca, 
detención y reintegro a su domicilio de su hijo 
Antonio Ungría Hernández, que se fugó de su 
casa el día 9 del actual, ignorando dónde pueda 
encontrarse. .

Las señas personales del desaparecido son 
las siguientes: 17 años de edad, estatura regu
lar, delgado, color moreno, pelo castaño, ojos 
grandes y pardos, pelo con raya hacia atrás, 
viste traje de rayas de color gris, alpargatas 
blancas de goma y sin cubrir la cabeza. Tiene 
afición a las capeas.

Por tanto, encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás Agentes de mi Autori
dad, practiquen las gestiones necesarias en ave
riguación de su paradero, y procedan a su de
tención, caso de ser habido, dando cuenta in
mediata a este Gobierno, para que sea reinte
grado al hogar materno.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1931.
f El Gobernador,

Manuel Pardo Urdapilleta

* * * • . . .

Núm. 3.671.

Esteban Martines Majón, vecino de Zarazo?» 
con domicilio en la calle de Calvo, núm 
(Delicias), ha denunciado que el día 10 del‘ae' 
tual desapareció del hogar paterno su hijo I, 
renzo Martínez Torre, sin que hasta la fec^ 
haya aparecido ni sepa dónde se encuentra.

Sus señas personales son: de quince años de 
edad, estatura alta, color blanco, pelo castaño 
peinado hacia atrás, ojos negros, viste ameri 
cana color ceniza, pantalón azul, alpargatas ne. 
gras y boina azul.

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia oí 
vil y demás Agentes dependientes de mi Auto 
ridad, practiquen gestiones en averiguación de: 
paradero del mencionado Lorenzo y que ene 
caso de ser habido sea detenido, dándome 
cuenta inmediata de ello para reintegrarlo al 
domicilio paterno.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1931.
El Gobernador,

Manuel Pardo Urdapilleta
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Base

Cubel. N.° 3.611
El Ayuntamiento de este pueblo ha acorda

do proceder a las subastas de leñas de lo« 
montes a cargo del mismo, según el plan fores
tal del año 1931 a 1932, siendo dichas subastas 
por un solo año.

Los tipos que servirán de base a las mismas 
en alza, son los siguientes:

Monte «El Otero», mil quinientas pesetas.
Idem «La Sierra», setecientas cincuenta pe

setas.
Dichas subastas tendrán lugar en esta Casa 

Consistorial el día 28 del actual y horas de w 
nueve y nueve y media, respectivamente, coa 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta secretaría.

De resultar desiertas estas primeras súba
las, se celebrarán unas segundas, por igual - 
sación y en las mismas condiciones, sitio y M 
ras indicados del día 30 del propio mes.

Cubel, 7 de septiembre de 1931.—El Al 
de, Manuel Pina.

Lobera de Onsella. N.°
Declarada desierta, por falta de licitad0^ 

las primera subasta de pastos del monte - 
«nales», «Sisayo», etc., se celebrará la se=u 
bajo las mismas condiciones que la po 
y en el local de la Casa Consistorial, el 1 
del actual, a las diez de su mañana. g.v

Lobera de Onsella, 6 de septiembre de 
El Alcalde, Pascual Castán.

Núm. 3.648.
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Di.Sástago. „
D. José Aillón Baringo, Presidente de1 pre5[ 

general del repartimiento de la villa lpara
tago;
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goza 
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Hace saber: Que la Junta general de su pre- 
teocia, en sus sesiones de fecha 18 de agosto 

'.'lO del actual, acordó por unanimidad, en los 
• pedientes instruidos a instancias de la Alcal

de conformidad a lo dispuesto en el ar- 
fculo 52l del Estatuto municipal, en relación 
on e] 575 del mismo texto y 102 del Reglamen- 
mde Hacienda, fecha 23 de agosto de 1924, a 
¡a C. A. Electro Metalúrgica del Ebro, por cuo
tas de repartimiento general correspondientes 
ales años 1927, 1928 y 1929, las liquidaciones 
míe más abajo se expresarán, habiendo servido 
de base a las mismas las asignaciones de pro
ductos comunicadas a esta Alcaldía por la Di
rección general de Rentas públicas, en cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado k) del ar
ticulo 476 del Cuerpo legal citado.

•ta

3.641 
sorda- 
le lo= I 
fores- 
bastas

ismas,

tas.
ta pe-

Llcjuidaclón, Año de 1927.
Base imponible ......... ........................... 
Tipo de gravamen al 2'4335 por 100. 
üpor 100 de premio de cobranza y 
fallidos........................... ..................  
uotd que corresponde satisfacer a 
la Comp.a........ . ............................

Liquidación^ Año de 1928
Base imponible ......................................
Tipo de gravamen al 2'4335 por 100. 
6 por 100 de cobranza y fallidos ... 
Cuota que corresponde satisfacer a 

laComp.3 ... ..................................
Liquidación, Año de 1929.

Base imponible ........................................  
Tipo de gravamen al 2'4335 por 100. 
6 por 100 de cobranza y fallidos ... 

■ nota que corresponde satisfacer a 
la Comp.a......>.................................

a Casa 
de I® 
e, coa 
3 halla

235.706'29
5.740'62

344*44

6 085‘06

184.521'58
4.494*02

296'64

4.790'66

257.917'18
6.276'41

376'58

6.652'99
Lo que se hace público a los efectos preveni

do en los artículos 511 y 512 del Estatuto mu
nicipal.

bástago, 10 de septiembre de 1931. — El Pre
sente, José Aillón.

subas- 
ual ta- 

> y i'0'

Alcal-

Tauste. N.° 3.649'

3.650 
idore? 
]te Ca- 
aUD^ 
?ime^ 
día

0 19^

A las once horas del día veintidós del co- 
‘^nte mes, en la mesa constituida al efecto en 
.^ajón de Sesiones de estas Casas Consisto- 
¿es;y ea el plazo de treinta minutos, se ad

proposiciones para optar a la segunda 
arriendo de los pastos, por cinco 

^08 forestales, a contar desde mil novecien- 
¿ r®‘nía Y uno a mil novecientos treinta y 
del’í’ - m0DÍ9 número ciento setenta y dos 

denominado «Sierra de la Vir- 
V ] es^e término municipal; sirviendo de 

a la misma la cantidad de mil novecien- 
de c^8.8 8nLiales, con arreglo a los pliegos 

Piones- económico-facultativas obran- 
a secretaría del Ayuntamiento, donde 

rj^'oa ex8m’Darse en las horas hábiles de 

1 í'^er'3 s.u,3asta 86 celebrará con arreglo a las
I ¡á^C10aes e8tablecidas en el Reglamento 

contratación do las obras y servicios a

cargo de las Entidades municipales de 2 de ju
lio de 1924.

Tauste, 10 de septiembre de 1931.—El Al
calde, Jacinto Longás.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el dio de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
- 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 3.655.
LIRON ESCALONA, Alfredo; de profesión 

empleado; de 26 años, domiliado últimamente 
en Zaragoza; procesado por estafa; comparece
rá, en término de diez días, en el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias necesarias, en sumario que se 
instruye con el núm. 381 de 1931.

Núm. 3.652.
PUYOL EXPOSITO, Félix; de 49 años, solte

ro, pastor, hijo de padres desconocidos, natural 
y vecino de Zaragoza; domiciliado, según mani
festación del interesado, en la calle de San Pa
blo, núm. 46; pelo blanco, ojos negros, afeitado 
y que viste a estilo del país; cuyas demás señas 
y actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, comparez
ca ante el Juzgado de instrucción de Estella 
(Navarra), a constituirse en prisión, decretada 
en la causa que se le sigue con el núm. 112 de 
1931.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.668.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que pa

ra pago de capital, intereses y costas de proce
dimiento judicial sumario, que se sigue en este 
Juzgado con arreglo a las prescripciones del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, instado por don 
Francisco Aguas Martínez contra D. Florentín 
Herrero Rodrigo, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de veinte 
días y por el tipo del setenta y cinco por ciento 
que sirvió de base a la primera subasta, la fin
ca especialmente hipotecada, y que con su va
loración se describe en el edicto anunciando la

M.C.D. 2022



608 BOLETIN OFICIAL

primera subasta, que se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, número 181, corres
pondiente al día 3 de agosto último.

Dicha segunda subasta tendrá lugar en la ba
la-audiencia de este Juzgado el día diez de oc
tubre próximo, y hora de las diez de su maña
na; haciéndose las mismas advertencias y bajo 
idénticas condiciones que en el mencionado 
edicto anunciando la primera subasta se hacían 
constar, excepto la de que esta segunda es por 
el tipo del setenta y cinco por ciento del que 
sirvió de base a la primera, y que no se admiti
rán posturas inferiores a dicho setenta y cinco 
por ciento.

Dado en Zaragoza a once de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. — César de Pra
do.- El Secretario, Santiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.635.^
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo
yosa; , .
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en el juicio verbal civil 
que se le siguió en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, al vecino de Chimillas 
(Huesca), he acordado con esta fecha sacar en 
pública y primera subasta, los bienes embar
gados al mismo, que con su tasación son los 
siguientes:

Pesetas.

Un carro pequeño de una caballería, 
reseñado con el núm. 4 en Chimi- 
llas: valorado en..............................

Una burra, de 7 palmos de alzada, de 
14 años, pelo negro: valorada en ,. 

Una casa habitación, en el ámbito mu
nicipal de Chimillas y su calle de la 
IgUsia, señalada con el núm. 27, de 
80 metros de superficie; que linda 
por la derecha con camino, por la 
izquierda con Matías Rapún y a la 
espalda con campo de Andrés Calvo:
valorada en..................................  • • *

130

30

•2.000

Total................................ 2,160

Dicha subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado el día 29 del actual, a las once 
horas, y en la misma serán observadas las 
prescripciones pertinentes establecidas por la 
ley de Enjuiciamiento civil; que en cuanto a la 
finca urbana, se saca a la venta sin suplir los 
títulos de propiedad de la misma, siendo de 
cuenta del comprador el proveerse de ellos, y 
que se venden todos los relacionados en un 
solo lote. Que los relacionados bienes se ha
llan en poder del depositario D. Félix Luis 
Salana, vecino de Chimillas, quien los exhibirá 
al que se interese por su adquisición, y en el 
acto del remate, y no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del avalúo de 
todos los bienes.

Dado en La Joyosa a cuatro de septiembre - 
mil novecientos treinta y uno. -- Pío Ram¡r ‘

Núm. 3.637.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La,j 
yosa;
Hago saber: Que para pago de las respon?. 

bilidades impuestas en juicio verbal civil, seg® 
do en este Juzgado, sobre reclamación decak 
dad, contra el vecino de Almudévar (Huesca 
D. Manuel Nogueras Acín, he acordado sacar; 
la venta en pública subasta la finca siguiente

Un campo y viña, en el término de Almodé 
var, partida de «Gramenales,» de cabida seteo. 
y un áreas, 51 centiárias; que linda al ñor 
viña de Francisco Aliot, mediodía Miguel Abe 
al Oriente Francisco Aguáceles y al ponietev 
ña de Manuel Alayeto; valorada en setecienli! 
cincuenta pesetas.

Que para el acto de dicha subasta se haseti 
lado el día 29 de los corrientes, a las oncehor;; 
en el local de este Juzgado, donde se celebrar; 
bajo las prescripciones establecidas en la lej. 
Enjuiciamiento civil, no admitiéndose postra 
que no cubran los dos tercios del avalúo, yp 
dicha finca se vende sin suplir los títulosl 
propiedad de la misma, que deberá el remate 
te suplirlos a su costa. .

■ Dado en La Joyosa a tres de septiembre: 
mil novecientos treinta y uno.—-Pío Rami:: 
P. S. M., Pío Noguerales.

PARTE NO OFICIAL
Acequia de la Hermandad de Salillas y Calato^

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de ^ 
Hermandad, se convoca a Junta general . 
sus partícipes al'farderos de los pueblos de^- 
Calatorao, Lucena con Belbeder, Epda ) Kic 
cual tendrá lugar él di» 27 del actuaby.h^ 
las catorce, en la oficina de la Hermand-w.^ 
la calle de Aragón de esta localidad tle . i 
(Casa Consistorial), al objeto de tratar so 
extremos siguientes: ¿

Examen de cuentas durante la actuación 
[unta de Gobierno anterior. , .
' Acordar sobre el nombramiento en eia 
Celacequias de la Hermandad, y señalar e ■ 
que debe disfrutar anualmente. . (

Acordar sobre el nombramiento deím . 
Secretario de la Hermandad y sueldo | 
disfrutar anualmente. resida^

Acordar sobre la conveniencia y ,ieCL ,ir:. 
echar un reparto extraordinario pata 
gastos que pueda tener la Herman_dad 
formación del presupuesto para el a^oV' v?!

Caso de no asistir bastante numero pa 
acuerdos en este día, esta Junta se ceie .
segunda convocatoria, con los participe i . 
curran, el día 4 de octubre, a la misma 
do válidos sus acuerdos. . , jQ'

Salillas de Jalón, 11 de septiembre a i;
El Presidente de la Hermandad, Joaqu 
rita. ■ 'ti

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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